
Oficio Nº 17.667

VALPARAÍSO, 9 de agosto de 2022

Con motivo del mensaje, informe y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto de ley que modifica y complementa las normas

que  indica  respecto  del  sistema  educativo,

correspondiente  al  boletín  N° 15.153-04,  del

siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“PÁRRAFO 1

TRASPASO DEL SERVICIO EDUCACIONAL A LOS SERVICIOS

LOCALES DE EDUCACIÓN PÚBLICA QUE ENTRARON EN

FUNCIONAMIENTO DURANTE EL AÑO 2022

“Artículo 1.- Establécese que el traspaso del

servicio educacional regulado por el artículo octavo

transitorio  de  la  ley  N°  21.040,  desde  las

municipalidades  y  corporaciones  municipales  que

correspondan  a  los  Servicios  Locales  de  Educación

señalados en el decreto N° 68, de 2021, que modifica

el decreto N° 20, de 2021, ambos del Ministerio de

Educación, se producirá el 01 de enero de 2024.

A S.E. EL

PRESIDENTE DEL

H. SENADO
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Artículo  2.-  Agréganse  en  el  artículo

trigésimo quinto transitorio de la ley N° 21.040,

los siguientes incisos cuarto y quinto, nuevos:

“Si después de cuarenta y cinco días hábiles

desde la entrada en funcionamiento de alguno de los

Servicios Locales de Educación Pública su Director

Ejecutivo no hubiere asumido el cargo, el Director

de Educación Pública podrá ejercer las funciones y

dictar los actos necesarios para la implementación

del Servicio Local y para el traspaso del servicio

educacional  que  sean  de  competencia  del  Director

Ejecutivo, en especial aquellos establecidos en las

disposiciones transitorias. El Director de Educación

Pública podrá delegar esta facultad en funcionarios

de  su  dependencia,  lo  que  no  modificará  la

responsabilidad de dicha autoridad, sin perjuicio de

la que pudiera afectar al delegado por negligencia

en  el  ejercicio  de  la  facultad  delegada.  Las

atribuciones establecidas en virtud de este inciso

sólo  podrán  ser  ejercidas  hasta  que  asuma  sus

funciones el Director Ejecutivo del Servicio Local

respectivo.

El funcionario en quien haya sido delegada

esta facultad quedará impedido de participar en el

proceso  de  selección  regulado  en  el  artículo  21,

para  asumir  en  el  cargo  vacante  de  Director

Ejecutivo del Servicio Local de Educación donde las

haya ejercido.”.

PÁRRAFO 2

AJUSTES A LA NORMATIVA QUE RIGE A LOS TRABAJADORES

DE LA EDUCACIÓN
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Artículo 3.- Incorpórase en el inciso cuarto

del artículo 50, del decreto con fuerza de ley N° 1,

de 1996, del Ministerio de Educación, a continuación

del  punto  y  aparte,  que  pasa  a  ser  seguido,  la

siguiente oración: “Si al término de los cuatro años

se  encontrasen  pendientes  los  resultados  de  la

aplicación  de  los  instrumentos  establecidos  en  el

artículo  19  K,  habiendo  sido  rendidos  por  el

profesional,  la  percepción  de  la  asignación  podrá

extenderse  hasta  la  fecha  en  que  obtenga  dichos

resultados, con un máximo de un año.”.

Artículo 4.- Modifícase la ley N° 20.964, que

otorga  bonificación  por  retiro  voluntario  al

personal asistente de la educación que indica, en la

siguiente forma:

1.  Intercálase  en  el  inciso  primero  del

artículo  1,  a  continuación  de  la  expresión  “para

administrar  la  educación  municipal”  y  antes  del

punto y coma que le sigue, la siguiente frase: “,

incluidos  aquellos  establecimientos  de  educación

parvularia financiados vía transferencia de fondos”.

2. En el artículo 3:

a) Supríme  se en el inciso segundo la frase “,

la cual mediante resolución fundada determinará los

beneficiarios del correspondiente año”.

b) Reemplázanse  los literales  c) y  d) del

inciso tercero por los siguientes:

“c) En igualdad de condiciones de edad, se

priorizarán  aquellos  que  hayan  tenido  un  mayor
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número de días de licencias médicas cursadas durante

los trescientos sesenta y cinco días inmediatamente

anteriores  al  inicio  del  período  de  postulación.

Para estos efectos, la institución empleadora deberá

informar a la Subsecretaría de Educación el número

de días de licencias médicas.

d) De persistir la igualdad, se priorizarán

aquellos con mayor número de años de servicio en la

institución empleadora.”.

3.  Incorpórase  el  siguiente  artículo  16,

nuevo:

“Artículo 16.- En el marco de esta ley, el

Ministerio de Educación en cada uno de los procesos

anuales  podrá  asignar  beneficiarios  así  como

establecer la transferencia de recursos a un mismo

sostenedor,  a  través  de  uno  o  más  actos

administrativos,  los  cuales  deberán  contener  el

nombre  y  demás  datos  que  permitan  individualizar

tales personas beneficiarias.

Asimismo,  el  Ministerio  podrá  solicitar

cualquier tipo de información, antecedentes o datos,

a organismos y entidades públicas o privadas, para

verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos

para  la  aplicación  de  la  presente  ley,  las  que

deberán entregar su respuesta dentro del plazo de

veinte días hábiles. Para los mismos fines, podrá

celebrar  convenios  de  traspaso  de  información  con

dichos  organismos  y  entidades.  En  ambos  casos,

deberá darse pleno cumplimiento a lo establecido en

la  ley  N°  19.628,  sobre  protección  de  la  vida

privada,  o  la  que  la  reemplace,  y  resguardar  la

información, según corresponda.”.
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Artículo 5.- Incorpórase en la ley N° 20.976,

que permite a los profesionales de la educación que

indica, entre los años 2016 y 2024, acceder a la

bonificación por retiro voluntario establecida en la

ley N° 20.822, el siguiente artículo 8, nuevo: 

“Artículo 8.- En el marco de esta ley, el

Ministerio de Educación, en cada uno de los procesos

anuales,  podrá  asignar  beneficiarios,  así  como

establecer la transferencia de recursos a un mismo

sostenedor,  a  través  de  uno  o  más  actos

administrativos,  los  cuales  deberán  contener  el

nombre  y  demás  datos  que  permita  individualizar

tales personas beneficiarias.

El Ministerio podrá solicitar cualquier tipo

de información, antecedentes o datos a organismos y

entidades  públicas  o  privadas  para  verificar  el

cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  para  la

aplicación  de  la  presente  ley,  las  que  deberán

entregar  su  respuesta  dentro  del  plazo  de  veinte

días hábiles. Para los mismos fines, podrá celebrar

convenios  de  traspaso  de  información  con  tales

organismos y entidades. En ambos casos, deberá darse

pleno  cumplimiento  a  lo  establecido  en  la  ley  N°

19.628, sobre protección de la vida privada, o la

que la reemplace, y resguardar la información, según

corresponda.”.

PÁRRAFO 3

LEVANTAMIENTO DE RETENCIONES DE SUBVENCIÓN POR

DEUDAS PREVISIONALES

Artículo 6.- Reemplázase el artículo 54 del

decreto  con  fuerza  de  ley  N°  2,  de  1998,  del
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Ministerio  de  Educación,  que  fija  el  texto

refundido,  coordinado  y  sistematizado  del  decreto

con fuerza de ley N° 2, de 1996, sobre subvención

del Estado a establecimientos educacionales, por el

siguiente:

“Artículo 54.- El Subsecretario de Educación,

mediante  resolución  fundada  y  previo  informe

favorable de la Superintendencia de Educación, podrá

ordenar  que  se  deje  sin  efecto  la  medida  de

retención  de  la  subvención  que  proceda  por  el

incumplimiento  del  pago  de  cotizaciones

previsionales  por  parte  de  los  sostenedores  de

establecimientos  educacionales  que  se  hubiere

producido por aplicación del artículo 7 de la ley N°

19.609,  que  permite  efectuar  anticipos  del  Fondo

Común  Municipal,  en  los  casos  que  indica,  o  en

virtud de otras normas. 

Dicha  resolución  sólo  procederá  cuando  la

suspensión  del  derecho  a  percibir  la  subvención

comprometa  gravemente  la  continuidad  del  servicio

educativo  o  la  garantía  por  parte  del  Estado  del

derecho a la educación, y no podrá extenderse más

allá del término del respectivo período escolar.

El Ministerio de Educación estará facultado

para  pagar  directamente  a  las  instituciones

previsionales correspondientes los montos retenidos.

Un reglamento dictado a través del Ministerio

de Educación definirá los requisitos, condiciones de

aplicación, procedimiento, mecanismos para evitar el

pago de deudas ya saldadas y cualquier otra norma

necesaria para la aplicación de lo establecido en

este artículo.

6



El reglamento señalado en el inciso anterior

deberá  ser  dictado  e  ingresado  a  la  Contraloría

General  de  la  República  para  su  toma  de  razón,

dentro  de  los  sesenta  días  siguientes  a  la

publicación de esta ley en el Diario Oficial.”.”.

*****

Dios guarde a V.E.

RAÚL SOTO MARDONES
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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